
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA GESTIÓN FISCAL 

Préstamo BID Nº 5783/OC-UR 

Llamado a Firmas Consultoras a presentar Expresiones de Interés para realizar la Consultoría: 

“Desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo de la plataforma de Business Intelligence” 

 

Montevideo, 5 de febrero de 2026. 

 

COMUNICADO Nº 4 DE ACLARACIONES POR CONSULTA 

Se procede a dar respuesta a las consultas realizadas por una firma interesada. 

Pregunta Nº1: ¿Los ingresos trabajarían modalidad presencial, semi-presencial o remota?  

Respuesta a pregunta 1: Los servicios de consultoría serán realizados de forma presencial en el 

edificio central de DGI. 

 

Pregunta Nº2:  En la plataforma se comenta "Prórrogas hasta el 09/02/2026". Es decir, ¿hay 
oportunidad de solicitar prórroga en el plazo de entrega? ¿Hasta cuándo sería? 
 
Respuesta a pregunta 2: Se trata de una fecha que la plataforma SICE exige colocar para la 

publicación del llamado. El llamado se encuentra en dicha plataforma únicamente a los efectos 

de darle publicidad. Por el momento no se prevé el otorgamiento de prórrogas en la fecha límite 

de presentación de Expresiones de Interés. 

 

Pregunta Nº3:  En la plataforma está la oportunidad de "Ofertar en Línea" pero en el pliego se 
comenta que las ofertas serán únicamente a través de este correo. Entiendo que la respuesta 
puede llegar a ser un poco obvia, pero nos genera dudas la doble posibilidad de subir las ofertas. 
¿Es sólo por correo electrónico entonces? 
 
Respuesta a pregunta 3: El llamado se encuentra en la plataforma SICE únicamente a los efectos 

de darle publicidad. Las Expresiones de Interés se reciben exclusivamente por correo electrónico 

a la casilla ucp.llamados@mef.gub.uy 
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